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NOTIFICADO POR ESTADO No. 135 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

  

 Reconócese a la Dra. EFIGENIA VARGAS MARTÍNEZ como 

apoderada judicial de la demandada, señora ANDREA PATRICIA 

RODRÍGUEZ GIRALDO. 

 

 Téngase en cuenta que la precitada demandada contestó en 

tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales.  

 

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 

   DOCUMENTAL: 

 

  La aportada con la demanda. 

 

    INTERROGATORIOS: 

 

  Se decreta el interrogatorio de la demandada a petición del 

actor y el de éste de manera oficiosa. 

 

    TESTIMONIOS: 

 

 Se decreta el testimonio de los señores ROSABEL MÉNDEZ, 

ANTONIO MARTÍNEZ BELTRÁN y MARIA HELENA QUINTERO BELTRÁN, 

solicitados por la parte actora.  

  

    ENTREVISTA: 

 

 De manera oficiosa, se decreta la entrevista del menor 

DANIEL ESTEVEN MONJE RODRÍGUEZ, cuya recepción debe hacerse por 

conducto de la Comisaría de Familia más cercana a la residencia 
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del mismo, a fin de establecer las circunstancias de todo orden 

que lo rodean. Esto con el fin de garantizar la imparcialidad del 

mencionado menor y que el mismo esté en un lugar tranquilo en el 

que no pueda haber interferencia de ninguna naturaleza, pues 

debido a la actual situación de Sanidad que afronta el país con 

ocasión de la pandemia Covid 19, se ha venido trabajando de 

manera virtual en los diferentes despachos judiciales. OFÍCIESE y 

comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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